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hado por Orden ministerial de 26 de febrero de 19&3, para el
cambio de dérlominación solicitado;

Considerando que 66 han cumplido los requisitos exigidos
para el citado cambio de denominación,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confíere el
artículo 7," del Estatuto Ordenador de las Empresas y de las
Actividades Turísticas Privadas, aprobado por Decreto 231/1965,
de 14 de enero, ha tenido a bien resolver:

Artículo único: Se autoriza a ..-viajes Sunair, S. k E.», Agen
cié' de Viajes del grupo "A.. , titulo-licf,ncia n(lmero 240 de orden,
e[ cambio de denominación por la de ",ViaJos Drach, S, A."".

le que comunico a VV. JI. para su conocimiento y erectos.
1'i05 guarde a VV. 11. muchos anos
Madrid, 10 de abril de 197::1.

SANCHEZ BELLA

limos Sres. SubsecreLvio de Información y Turismo y Direc·
I.ccc_~ generales de Promoción del Turismo}' de En.presas r
Actividades Turísticas.

ORDEN de 10 de abril de 1973 por la que se au/ori
za a KViajes Ofinal, S. A.~, el carnbio de denomina
ción por la de ",Viajes Ofinal Espaiiula, S. A.~<

llmos. Sres.: Visto el expediente instruidc en virtud de ins
tancia presentada por la Agencia de VIajes del grupo "A~, ..Via·
jes Ofirlal, S. A.",. titulo-licencia numero 83 de orden, con casa
central en Madrid, solicitando autorización para el cambio de
denominación de la misma por la de ...Viajes Ofinal Españo
la, S. A.»;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Empresas y Actividades Turísticas aparecen
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se
previenen en el vigente Reglamento de Agencias de Viajes, apro·
bada por Orden ministerial de ~6 de febrero de 1963, para el
cambio de denominación solicitado;

Conbider~doque se han cumplido los requisitos exigidos pa
ra el citado cambio de denominación,

Este Ministerio, en usa de las facultades que le confiere el
artículo 7." del Estatuto Ord.enador de las Empresas y de las
Actividades Turísticas Privadas. aprobado por Decreto 2:31/1965,
de 14 de enero, ha tenido a bien resolver;

Artículo único: Se autoriza a ",Viajes Ofinal, s. A.~, Agen
cia de Viajes del grupo 4A~, título·licencia número 88 de orden,
el cambio de denominación por la de «Viajes Orinal Españo
la, S. A .•.

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y c1'ectos.
Dio& guarde a VV. IL muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1973.

SANCflEZ BELLA

lImos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Di¡'ec~

tares generales de Promoción del Turismo y de Empresas y
Actividades Turisticas.

ORDEN de 10 de abril de 1973 por la que se con
.cede el titulo-licencia de agencia de viajes del
grupo ",A~ a ..Viajes Gades Sur, S. A.", anulándoseie
el que tenía concedido del grupo ~B~.

lImos. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 10 de fe
brero de 1972, a instancia de don Amando Angel de Juan Rico,
e.n, nombre y representación de ..Viajes Gades Sur, S. A.~, en so·
llcItud de autorización para ejercer la actividad correspondiente
a las Agencias de Viajes y consiguiente otorgamiento del oportu
no título-licencia del grupo "A~; y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acampanó
la documentación que previene el artículo 21 del Reglamento,
aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963 que
regula, el ejerci7i~ de la actividad profésional que compete 'a las
AgenCias de ViajeS y en el que se especifican los documentos
que habrán de ser presentados juntamente con la solicitud de
otorgamiento del título-licen9ia; .

. . Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc
cwn General de Empresas y Actividades Turísticas aparecen
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se
previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Reglamento;

Resultando .que :p~r Orden ministerial de fecha 25 de junío
de 1964 ( ..Boletm OfiCIal del Estado.. de 1 de agosto), se concedió
a la Empresa ",Viajes Gades Su~, con domjcilio en Ct:idiz el tí
tulo-licencia de Agencia de Viajes del grupo "B~, con el ilume
ro 81 de orden;

Considerando que-en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de 1982 y
Orden de 26 de febrero de 1983, para la obtención del titulo-li
cencia de Agencia de Viajes del grupo ~A~.

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el
articuio 7:> del Estatuto Ord1mador de las Empresas y Activida4
des Ti.ldsUcas Privadas, aprobado por Decreto 231/1985, de 14 da
enero, ha tenido a bien resolver;

Ardculo 1.(1 Se concede el título-licencia de Agencia de Via
je:;; del grupo ",A" a ""Viajes Gades Sur" S. A_,', con el lllime·
10 301 de orden, con casa central en Cadiz, Duque de Te·
tuán, 9; pudiendo ejercer su actividad mercantil, a partir de la
fecha de publicación de esta Orcen ministerial en el ..,Boletin
Oficial del Est.ado". con sujeción a los preceptos del Decret.o de
29 de marzo de 1962. Reglamento de 26 de febrero de 1963 y
demás disposiciones aplicables.

Art. 2." Se anula el titulo-licencia do Agencia de Viaies
del grupo "8,, número 81 de orcti3n. expedido por Orden de1 I\-jj.
niste,jo de Inforn1Rción y Turismo de fecha 25 de juni0 de 19tH
t,Boletín Oficial del Est.ado.. de 1 de agosto), a favor de la
Empresa "Viajes Gados Sur», de Cádiz. no pudiendo ser cancela
da la fianza consW uida por la mic:ma ante la Dirección General
de Empresas y Actividades Tu'risticas, hasta tl'anscurri-dos seis
meses a parUr do la publicación de la presente Ol'den nünj,,·
terial en el "BoleUn Oficial del Estado~. de acuerdo con d
articulo ;:17 del vi,w~nte Reglamento de Agcr¡cias de Viajos.

Lo que comunico a VV. JI. p&ra su conocimiento y ef{,ctos
Dios guarde a VV JI. muchos aúos,
Madrid, 10 de abril de J973.

SANCHEZ BELLA

lImos, Sres. Subsecrelario de Informi-:ción y Turismo V Direclo
¡'es generales de Promoci6n del Tcrismo y de Empresa yAc·
tividades Turfsticas.

ORDEN de 10 de abril de 197.) por la que se con·
cede e! titulo·lic8ncia di Agencia de Viajes del Gru
po «A;, a. ,.Viajes Albia,"'S. A,,,"

lImos. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 26 de
septiembre de 1972 a instancia de don Juan Ignacio de Teran.
en nombre y representación de ~ Viajes Albia. S. A ... , en soli
citud de la conce&jón del oporlu.10 titulo-licencia de Agencia de
Viajes del Grupo ""A,,; Y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompa~

iió :a documentación que previene el artículo 21 del Reglamen
to aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963,
que regula el ejercicio de la actividad proftJsjonal que compe
te a las agoncias de viajes y en el que se especifican los do
cumentos que habran de presentarse junta.mente con la solici
tud de otOl'gamiento del titulo-Jícencia;

Resultadno que, tramitado el or-ortuno expediente en la Direc
ción General de Empresas y Actividaoe¡:; Turísticas, aparecen
cumplidas las formalidades y jUtitificados los extremos que se
previenen en losarticulos 22 y 24 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el DEcreto de 29 de marzo de 1962
y Orden de 26 de febrero de 1963, para la obtención del titulo·
licencia de Agencia de Viaje" del Grupo "A»,

Este Ministerio. en uso de la competencia que le confiera
el artículo 7." del Estatuto Ordenador de la..<; Empresas y Act.i
vídades TUl'ístícas, aprobado por DeCl"eto 2:H/1965, de 14 de ene
ro, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.--Se concede el titulo-lícencia de Agencia de
Viajes del Grupo "A.. a "Viajes .Albia, S. A."" con el número :500
de orden y casa central de Bilbao, San Vicente, s/n. edificio Al·
bi"t, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fc
cLa de publicación de esta Orden ministerial 00 el ~Boletin Ofi
cial del Estado~, con sujeción a lo~ preceptos del Decreto de 29
de marzo de 1962, Reglamento de 2t:l de febrero de 1963 y demas
disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. H. para su conocimiento y efectos.
r -os guarde a VV, lf. muchos anos.
Madrid, 10 de abril de 1973.

SANCHEZ BELLA

Urnas. Sres_ Subsecretario de Información y Turismo y Direc·
tares generahs de Promoción del Turismo y de Empresas
y Actividades Turisticas.

CORRECCION de errores de la Orden de 9 de marzo
de 1973 por. la que se aprueba el Reglamento de la
Comisión Intenninisterial de Turismo.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada
en el KBoletin Oficial del Estado~ número 87, de fecha 11 de
abril de 1973, páginas 7277 a 7279, se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

En el artículo 2-1. 1, donde dicC': "-... que en materia de sus
funcíones y cometidos realice la Comisión lnterministerial de


